
TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO
MAGISTRADO 

PONENTE
T. PROVIDENCIA DECISIÓN

1 AC-2016-02264
COMUNIDAD EL HATILLO DEL MUNICIPIO 

EL PASO CESAR

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y 

OTROS
DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA EL FALLO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2016 PROFERIDO 

POR LA SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "B" DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA Y, E N SU LUGAR, DISPONE 

DAR TRÁMITE A LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA POR EL 

PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA LEY 472 DE 1998 Y EL 

ARTÍCULO 144 DEL CPACA Y, EN CONSECUENCIA, REMITE A LA 

OFICINA DE REPARTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, PARA QUE AGOTADAS LAS ETAPAS 

PROCESALES CORRESPONDIENTES, CON OBSERVANCIA DEL 

PRINCIPIO DE CELERIDAD, EXAMINE LA AMENAZA O VIOLACIÓN 

DE LOS DERECHOS COLECTIVOS OBJETO DE LA PRESENTE 

CONTROVERSIA.

2 AC-2016-06119 TULIA INÉS GARCÍA ROA
JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA
DRA. GARCÍA FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA DE 24 DE ENERO DE 2017 PROFERIDA 

POR LA SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "B" DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA Y EN SU LUGAR, AMPARA 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA DE LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA. 2. COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 

DEJA SIN EFECTOS LOAS AUTOS DE 14 DE ABRIL Y 12 DE 

AGOSTO DE 2016, PROFERIDOS POR EL JUZGADO 51 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, DENTRO DEL 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO, RADICADO BAJO EL NÚMERO 2014-00354-00, INCOADO 

POR LA SEÑORA TULIA INÉS GARCÍA ROA, Y ORDENA QUE, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

EJECUTORIA DE ESTA DECISIÓN, LE SOLICITE A LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE  

BOGOTÁ, LA DEVOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE CONTENTIVO DEL 

MEDIO DE CONTROL ANTES REFERIDO, CON EL FIN DE QUE 

PROCEDA A PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN. 3. INSTA AL 

JUZGADO 51 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, PARA 

QUE EN LO SUCESIVO, SE ABSTENGA DE INCURRIR EN LA 

CONDUCTA QUE DIO LUGAR A LA INTERPOSICIÓN DE LA 

PRESENTE ACCIÓN.

3 AC-2016-02980
JOSÉ DE LA ROSA HERNÁNDEZ 

PEDROZA
CONSEJO DE ESTADO SECCION QUINTA DRA. GARCÍA FALLO

RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO POR EL 

ACTOR, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA.

4 AC-2017-00039 FRANCO JESÚS MUÑOZ ANDRADE
JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

PASTO
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ LA 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD 

CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

5 AC-2016-03489 LUZ ÁNGELA MONTES GONZÁLEZ TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA Y OTRO DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DENEGÓ EL 

AMPARO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 

LA PARTE MOTIVA.

6 AC-2017-00348 EDISON BIOSCAR RUIZ VALENCIA CONSEJO DE ESTADO SECCION QUINTA DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR.

7 AC-2017-00337 OSCAR SANTANDER ESPAÑA CONSEJO DE ESTADO SECCION CUARTA DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, MEDIANTE AL CUAL SE 

DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA DE LA 

REFERENCIA.

8 AC-2017-00075 VIDAL ORTIZ VERA CONSEJO DE ESTADO SECCION QUINTA DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR.

9 AC-2017-00004 CECILIA GÓMEZ DE ORLANDO MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL DRA. GARCÍA FALLO
CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE CONCEDIÓ EL AMPARO 

AL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN.
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10 AC-2017-00301 CLARA JANETH SILVA VILLAMIL CONSEJO DE ESTADO SECCION QUINTA Y OTRO DRA. GARCÍA FALLO

1. DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA PRESENTE ACCIÓN DE 

TUTELA RESPECTO DE LOS AUTOS DE 3 DE AGOSTO DE 2016 Y 8 

DE SEPTIEMBRE DE 2016, PROFERIDOS RESPECTIVAMENTE POR 

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ Y LA SECCIÓN 

QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO, DENTRO DEL INCIDENTE DE 

DESACATO ADELANTADO EN LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA 

BAJO EL NÚMERO 2016-0001, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 2. 

AMPARA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE 

LA ACTORA, RESPECTO DE LA VULNERACIÓN ORIGINADA EN EL 

AUTO DE 31 DE OCTUBRE DE 2016, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ, DENTRO DEL PROCESO REFERIDO 

EN EL NUMERAL ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 3. COMO CONSECUENCIA DE 

LO ANTERIOR, DEJA SIN EFECTO EL AUTO DE 31 DE OCTUBRE DE 

2016, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

CHOCÓ, DENTRO DEL INCIDENTE DESACATO ADELANTADO EN LA 

ACCIÓN DE TUTELA, RADICADA BAJO EL NÚMERO 2016-00001 Y, 

EN SU LUGAR, ORDENA A DICHA CORPORACIÓN  QUE DECLARE 

LA CARENCIA DE OBJETO DE LA SANCIÓN IMPUESTA A LA 

SEÑORA CLARA JANETH SILVA VILLAMIL, A TRAVÉS DE AUTO DE 3 

DE AGOSTO DE 2016, POR HABERSE PRODUCIDO EL 

CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN TUTELAR, TENIENDO EN CUENTA 

LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

11 AC-2017-00111 LAURA ANDREA GÓMEZ TORRES
INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO Y ESTUDIOS 

TECNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX Y OTROS
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA, QUE DENEGÓ EL 

AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEPRECADOS.

12 AC-2017-00456 EDILBERTO BALLESTEROS ROJAS FISCALIA GENERAL DE LA NACION DRA. GARCÍA FALLO
CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO QUE AMPARÓ LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL ACTOR.

13 AC-2015-06102 BLANCA CECILIA SÁNCHEZ SUAREZ FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A DRA. GARCÍA AUTO

REVOCA LA SANCIÓN IMPUESTA A CIRO NAVAS TOVAR, JEFE DE 

LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. EN SU 

LUGAR, DECLARA QUE EL SEÑOR CIRO NAVAS TOVAR NO 

INCURRIÓ EN DESACATO DE LAS SENTENCIA DE 18 DE ENERO Y 

14 DE ABRIL DE 2016, PROFERIDAS POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA Y EL CONSEJO DE ESTADO, 

RESPECTIVAMENTE.

14 AP-2016-01314 ANÍBAL RODRÍGUEZ GUERRERO NACION - SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y OTROS DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO A TRAVÉS DEL CUAL EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA DECRETÓ LA 

MEDIDA CAUTELAR. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

15 AP-2015-00397 JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA
PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 9 N°.  7 - 

36 DEL MUNICIPIO DE APIA - RISARALDA
DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO, QUE RECHAZÓ LA 

DEMANDA INSTAURADA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN POPULAR.

16 AP-2015-00389 JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA
PROPIETARIO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 9 N°. 7 - 

36  DEL MUNICIPIO DE APIA - RISARALDA
DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL PROVEÍDO RECURRIDO, QUE RECHAZÓ LA 

DEMANDA INSTAURADA EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN POPULAR.

17 2010-00189 AVANTEL S.A. LA NACION SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

18 2011-00143 EMPRESAS CMPC S.A. SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

19 2016-00284 GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE PUTUMAYO DRA. GARCÍA AUTO

REVOCA EL AUTO APELADO, CONFORME LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO Y, EN SU LUGAR, SE DISPONE 

QUE EL A-QUO PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

CONTENTIVA DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD. 

SELECCIONADA PARA BOLETÍN.
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20 2012-00364

ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS 

FARMACÉUTICAS COLOMBIANAS – 

ASINFAR C.I. DR. ROBERTO AUGUSTO 

SERRATO VALDÉS CONJUECES DRES. 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA Y EDUARDO 

CIFUENTES MUÑOZ

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO DRA. GARCÍA AUTO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL 

CONSEJERO DE ESTADO DOCTOR ROBERTO AUGUSTO SERRATO 

VALDÉS, PARA INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 

2. COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR, LO 

SEPARA DEL CONOCIMIENTO DEL MISMO. EN FIRME ESTE 

PROVEÍDO, REMITE AL DESPACHO DEL DOCTOR HERNANDO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PARA QUE RESUELVA EL RECURSO 

INTERPUESTO POR EL APODERADO DE LA ACTORA, QUE SE 

INTERPRETA COMO DE REPOSICIÓN, DE ACUERDO CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. CON LA INTERVENCIÓN DEL 

CONJUEZ, DOCTOR ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

21 2016-00861 FUNDACIÓN ÁNGELES DE DIOS MINISTERIO DE EDUCACION DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL PROVEÍDO APELADO, POR MEDIO DEL CUAL EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA RECHAZÓ LA 

DEMANDA AL CONSIDERAR QUE EL ACTO DEMANDA DO NO ES 

DEFINITIVO, COMO QUIERA QUE NO PONE FIN A UNA ACTUACIÓN 

Y, EN ESA MEDIDA, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER ENJUICIADO.

22 2016-00768

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO Y 

DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 

PERMANTE DEL VALLE DEL CAUCA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL PROVEÍDO APELADO, MEDIANTE EL CUAL EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA RECHAZÓ LA 

DEMANDA AL CONSIDERAR QUE EL ACTO DEMANDADONO ES 

DEFINITIVO, COMO QUIERA QUE NO PONE FIN A UNA 

ACTUCACIÓN Y, EN ESA MEDIDA, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER 

ENJUICIADO.

23 AC-2016-00487 EDUAR ARÍSTIDES ÁLVAREZ SALGADO
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL - 

DIRECCION DE SANIDAD MILITAR

DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

1. RECHAZA LA SOLICITUD DE NULIDAD PRESENTADA POR LA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, CONFORME 

CON LO DISPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 2. MODIFICA EL 

NUMERAL SEGUNDO DE LA SENTENCIA IMPUGNADA, ESTO ES, LA 

DICTADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2016 POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA (SALA SEGUNDA DE DECISIÓN), 

EN EL SENTIDO DE "ORDENAR A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, QUE EN EL TÉRMINO NO SUPERIOR A 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN 

DE ESTA PROVIDENCIA, A LA LUZ DE LA NORMA APLICABLE AL 

CASO CONCRETO, INICIE LAS ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR EL TRATAMIENTO 

INTEGRAL ORDENADO POR LA JUNTA ODONTOLÓGICA - COMITÉ 

TÉCNICO CIENTÍFICO". 3. CONFIRMA EN TODO LO DEMÁS LA 

SENTENCIA IMPUGNADA.

24 AC-2016-01772 ALEJANDRO HENAO MURILLO MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y OTRO
DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA PROFERIDA EL 7 DE DICIEMBRE DE 

2016 POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, 

QUE NEGÓ EL AMPARO INVOCADO POR  EL ACTOR, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA. 2. AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 

EDUCACIÓN Y A LA IGUALDAD DEL ACTOR. 3. ORDENA AL ICETEX 

QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, INCLUYA AL SEÑOR 

ALEJANDRO HENAO MURILLO EN LA LISTA DE BENEFICIARIOS 

PARA LA SIGUIENTE CONVOCATORIA "SER PILO PAGA" Y, 

CUMPLIDO ESTO, ADELANTE LAS GESTIONES PERTINENTES 

PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS Y AYUDAS QUE 

ESTABLECE EL PROGRAMA PARA QUE EL ACTOR PUEDA 

ADELANTAR SUS ESTUDIOS SUPERIORES.

25 AC-2016-01287 FIDUCIARIA LA PREVISORA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE
DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

CONFIRMA LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA PROFERIDA EL 

16 DE JUNIO DE 2016 POR LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE 

ESTADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA 

POR NO CUMPLIR EL REQUISITO DE INMEDIATEZ, DE ACUERDO A 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

26 AC-2016-00051 EDGAR GUILLERMO GÓMEZ SÁNCHEZ

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

SANTA MARTA

DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

1. REVOCA EL NUMERAL CUARTO DE LA SENTENCIA IMPUGNADA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA Y, EN SU LUGAR, DECLARA LA CARENCIA ACTUAL 

DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, RESPECTO DE LA 

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSIONAL ELEVADA POR EL 

ACTOR EL 2 DE MAYO DE 2016 ANTE COLPENSIONES. 2. MODIFICA 

EL NUMERAL TERCERO DE LA SENTENCIA IMPUGNADA, EN EL 

SENTIDO DE ESTABLECER QUE LA VINCULACIÓN DEL SEÑOR 

EDGAR GUILLERMO GÓMEZ SÁNCHEZ DEBERÁ PROLONGARSE 

HASTA QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LA 

RESOLUCIÓN GNR 244624 DE 18 DE AGOSTO DE 2016, PRESENTE 

NUEVAMENTE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE SU 

PENSIÓN DE JUBILACIÓN Y SE LE INCLUYA EN LA NÓMINA DE 

PENSIONADOS. 3. CONFIRMA EN TODO LO DEMÁS LA SENTENCIA 

INMPUGNADA.



TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO
MAGISTRADO 

PONENTE
T. PROVIDENCIA DECISIÓN

SALA No. 13 DE 11 DE MAYO DE 2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA

27 AC-2016-02657
DAVID ENRIQUE BALDOVINO GARCÍA Y 

OTROS

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO Y 

OTRO

DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

REVOCA EL FALLO PROFERIDO EL 14 DE OCTUBRE DE 2016 POR 

LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO, QUE AMPARÓ 

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS. EN SU LUGAR, 

NIEGA EL AMPARO DEPRECADO POR LOS ACTORES, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

28 AC-2016-01225 JAVIER ANTONIO ARANGO MOYA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL - 

DIRECCIÓN DE SANIDAD

DR. 

SÁNCHEZ
AUTO

1. CONFIRMA LA PROVIDENCIA CONSULTADA. 2. ORDENA DE 

MANERA PERENTORIA AL DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, BRIGADIER GENERAL GERMÁN LÓPEZ GUERRERO, 

QUE EN EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, CUMPLA 

LA ORDEN DADA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "D", SEN 

SENTENCIA DE 17 DE MARZO DE 2016, CONSISTENTE EN 

REALIZAR EL EXAMEN MÉDICO DE RETIRO DEL SEÑOR JAVIER 

ANTONIO ARANGO MOYA. 3. ORDENA COMUNICAR ESTA 

DECISIÓN AL DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD MILITAR, 

VICEALMIRANTE CESAR GÓMEZ PINILLOS, PARA QUE ESTÉ 

PRESTO A LOS REQUERIMIENTOS JUDICIALES Y A INTERVENIR 

OPORTUNAMENTE EN LOS PROCESOS QUE SEINSTAUREN EN 

CONTRA DEL DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL, 

CON EL FIN DE EVITAR UN DESGASTE INNECESARIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

29 P.I.2016-00281 LUIS ARTURO ARANGON ZAPATA JULIO CESAR CASADIEGOS NAVARRO
DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

1. CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, MEDIANTE LA CUAL SE 

NEGARON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE PÉRDIDA DE 

INVESTIDURA, PRESENTADA EN CONTRA DEL CIUDADANO JULIO 

CESAR CASADIEGOS NAVARRO, DIPUTADO DEL DEPARTAMENTO 

DEL CESAR, ELEGIDO PARA EL PERIODO 2012-2015. 2. ORDENA 

REMITIR COPIAS DE LA PRESENTE ACTUACIÓN A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN PARA LO DE SU 

CARGO, EN LOS TÉRMINOS DE LA PARTE CONSIDERATIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA.

30 P.I.2016-00076
CARLOS ANDRÉS HORMECHEA 

MARRERO
CARLOS ARTURO RIVEROS ROJAS

DR. 

SÁNCHEZ
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, MEDIANTE LA CUAL SE 

NEGARON LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE PÉRDIDA DE 

INVESTIDURA, PRESENTADA EN CONTRA DEL CIUDADANO 

CARLOS ARTURO RIVEROS ROJAS, CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 

PUERTO CARREÑO (VICHADA), ELEGIDO PARA EL PERIODO 2012-

2015.

31 2009-00394 SOCOBUSES S.A. MUNICIPIO DE MANIZALES
DR. 

SÁNCHEZ
AUTO

CONFIRMA EL AUTO APELADO POR MEDIO DEL CUAL ADMITIÓ LA 

DEMANDA Y NEGÓ LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

DE LOS ACTOS ACUSADOS.

32 2011-00326

LUIS MIGUEL MARTIN ALBARRACÍN C.P. 

DRA. MARÍA ELIZABETH GARCÍA 

GONZÁLEZ

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTA, D.C.
DR. 

SÁNCHEZ
AUTO

CONFIRMA LA DECISIÓN CONTENIDA EN EL AUTO DE 28 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015, CONCERNIENTE A NO DECRETAR EL 

COTEJO DE LOS FOLIOS 14, 101 Y 102 DEL EXPEDIENTE, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO.

33 AC-2017-00736 LUZ MARINA MÁRQUEZ MORENO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA - SALA DE 

DESCONGESTION

DR. 

SERRATO 

(E1)

FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA 

POR LA ACTORA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA.

34 AC-2017-00370
NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA

DR. 

SERRATO 

(E1)

FALLO
RECHAZA POR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE AMPARO 

CONSTITUCIONAL INTERPUESTA POR LA ACTORA.

35 AC-2012-01849

ESPERANZA ACHIPIZ Y OTROS. C.I. DRA. 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

CONJUEZ DR. JOSÉ GREGORIO 

HERNÁNDEZ GALINDO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META

DR. 

SERRATO 

(E1)

FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO INVOCADO POR LA 

ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA 

DE ESTE PROVEÍDO. CON ACLARACIÓN DE VOTO DEL CONJUEZ 

JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO.
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36 2006-00244
BATERÍAS WILLARD S.A. PELÁEZ 

HERMANOS S.A.
LA NACION SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DR. 

SERRATO 

(E1)

FALLO

1. DECLARA NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE "ACCIÓN 

INADECUADA" PROPUESTA POR EL TERCERO INTERESADO. 2. 

NIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

37 P.I.2016-00072 CARLÓN LONDOÑO SÁNCHEZ EDGARDO SERNA RODRIGUEZ

DR. 

SERRATO 

(E1)

AUTO

NIEGA LA SOLICITUD DE ADICIÓN DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA PROFERIDA EL 2 DE MARZO DE 2017, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTE 

AUTO.

38 2013-00067
ADÁN GIL PÉREZ, GUSTAVO ADOLFO 

BORBÓN GARCÍA
DEPARTAMENTA NACIONAL DE PLANEACION

DR. 

SERRATO 

(E1)

AUTO

NIEGA LA SOLICITUD DE PRELACIÓN DEL FALLO FORMULADA 

POR EL SEÑOR GUSTAVO ADOLFO BORBÓN GARCÍA, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

39 AC-2016-01700 HERIBERTO CORTES Y OTROS
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  - POLICIA NACIONAL 

DE COLOMBIA

DR. 

SERRATO
FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. EN SU 

LUGAR, AMPARA EL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO 

PROCESO DE LOS ACTORES. 2. COMO CONSECUENCIA DEL 

AMPARO OTORGADO, ORDENA A LA POLICÍA NACIONAL QUE, EN 

EL TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, DEJE SIN EFECTOS LOS 

OFICIOS MEDIANTE LOS CUALES SE COMUNICÓ A LOS ACTORES 

SU "NO RECOMENDACIÓN" PARA SER CONVOCADO A CURSO DE 

ASCENSO PARA EL GRADO DE TENIENTE CORONEL. 3. ORDENA 

AL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, DENTRO DE LAS 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN 

DE LA PRESENTE SENTENCIA, SUSPENDER LOS EFECTOS DE LA 

RESOLUCIÓN 1947 DE 27 DE MARZO DE 2017, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE, RESPECTO DE LOS SEÑORES HERIBERTO 

CARDOZO CORTÉS, WILSON FERNANDO GARZÓN POLANÍA Y 

JUAN CARLOS CELIS HERNÁNDEZ; DE CONFORMIDAD CON LAS 

CONSIDERACIONES EXPRESADAS EN LA MOTIVACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA. 4. ORDENAR A LA POLICÍA NACIONAL QUE, EN EL 

TÉRMINO DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, REINTEGRE A LA POLICÍA 

NACIONAL, AL GRADO DE MAYOR, A LOS SEÑORES HERIBERTO 

CARDOZO CORTÉS, WILSON FERNANDO GARZÓN POLANÍA Y 

JUAN CARLOS CELIS HERNÁNDEZ; Y CONVOQUE A LOS SEÑORES 

HERIBERTO CARDOZO CORTÉS, WILSON FERNANDO GARZÓN 

POLANÍA Y JUAN CARLOS CELIS HERNÁNDEZ, AL PRÓXIMO 

CURSO DE ASCENSO AL GRADO DE TENIENTE CORONEL, CON EL 

PROPÓSITO DE PROCURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

SENTENCIAS JUDICIALES QUE ORDENARON EL REINTEGRO SIN 

SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD, DE CADA UNO DE ELLOS A LA 

40 AC-2016-01893

MOSLEM RUDIGER CEDIEL RUIZ COMO 

AGENTE OFICIOSA DE JORGE CEDIEL 

RAMÍREZ

COOMEVA E.P.S. S.A. Y OTRO
DR. 

SERRATO
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE CONCEDIÓ EL 

AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA VIDA Y LA 

SALUD DEL ACTOR, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA.

41 AC-2016-01875 CAMILO ANDRÉS AGUDELO ECHEVERRY
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL 

CUNDINAMARCA Y OTRO

DR. 

SERRATO
FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, MEDIANTE EL CUAL SE 

DISPUSO DECLARAR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA DE 

LA REFERENCIA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA.

42 AC-2016-00787 CARLOS EDUARDO LUCERO FAJARDO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL 

BOYACA Y CASANARE

DR. 

SERRATO
FALLO

MODIFICA EL FALLO PROFERIDO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2016, 

POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, SALA DE 

DECISIÓN NÚMERO 4 Y, EN SU LUGAR, DECLARA IMPROCEDENTE 

LA ACCIÓN DE TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTE 

PROVEÍDO.

43 AC-2016-01653 CARLOS HENRY MEDINA MUÑOZ Y OTRO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 

PRIMERA - SUBSECCIÓN A

DR. 

SERRATO
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, MEDIANTE LA CUAL NEGÓ 

EL AMPARO CONSTITUCIONAL DEPRECADO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

	



TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO
MAGISTRADO 

PONENTE
T. PROVIDENCIA DECISIÓN

SALA No. 13 DE 11 DE MAYO DE 2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA

44 AC-2016-00003 LUIS FERNANDO AHUMADA MEDINA
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES

DR. 

SERRATO
FALLO

1. REVOCA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA, EN CUANTO NEGÓ EL 

AMPARO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR 

EL ACCIONANTE Y, EN SU LUGAR, CONFIRMA LA DECLARATORIA 

DE IMPROCEDENCIA DISPUESTA EN EL FALLO DE PRIMERA 

INSTANCIA, PERO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN ESTA 

SENTENCIA, RELACIONADAS CON LA FALTA DE LEGITIMACIÓN 

PARA ACTUAR DEL ABOGADO LUIS FERNANDO AHUMADA 

MEDINA. 2. CONFIRMA EN LOS DEMÁS ASPECTOS EL FALLO 

IMPUGNADO.

45 AC-2017-00464 EDISON BIOSCAR VALENCIA CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA
DR. 

SERRATO
FALLO

DENIEGA EL AMPARO INVOCADO POR EL ACTOR, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

46 AC-2016-02620 HERMES ORLANDO MUÑOZ ARCHILA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER Y OTRO
DR. 

SERRATO
FALLO

1. SE ABSTIENE DE RESOLVER EL IMPEDIMENTO PLANTEADO 

POR EL CONSEJERO CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA. 2. CONFIRMA EL 

FALLO DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA, QUE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO.

47 AC-2017-00382 GERARDO DE JESÚS REYES PINILLA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION 

SEGUNDA - SUBSECCION E

DR. 

SERRATO
FALLO

1. CONCEDE LA TUTELA DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

SOLICITADA POR EL ACTOR, Y EN CONSECUENCIA, DEJA SIN 

EFECTOS JURÍDICOS LA SENTENCIA PROFERIDA EL 27 DE JULIO 

DE 2016, POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN "E", DENTRO DEL MEDIO DE 

CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

NÚMERO 25307-33-31-703-2008-00304-01. 2. ORDENA AL CITADO 

TRIBUNAL QUE, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA SENTENCIA, DICTE UN NUEVO 

FALLO DENTRO DEL CITADO MEDIO DE CONTROL, EN EL QUE 

TENGA EN CUENTA LOS CRITERIOS EXPUESTOS SOBRE LOS 

PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES RELATIVOS A LA 

MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE RETIRO DISCRECIONAL DE LOS 

MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL.

 

48 AC-2016-03320 JUAN MANUEL ÁLVAREZ VILLEGAS CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN QUINTA
DR. 

SERRATO
FALLO

NIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR EL ACTOR, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

50 AC-2016-03798

UNIVERSIDAD NACIONAL-FONDO 

PENSIONAL  CONJUEZ DR. JOSÉ 

GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO Y 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA
DR. 

SERRATO
AUTO

DECLARA INFUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL 

DOCTOR HERNANDO SANCHEZ SÁNCHEZ, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.



TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO
MAGISTRADO 

PONENTE
T. PROVIDENCIA DECISIÓN

SALA No. 13 DE 11 DE MAYO DE 2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA

51 AP-2000-03402 NÉSTOR GREGORY DÍAZ RODRÍGUEZ MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN JUAN
DR. 

SERRATO
AUTO

1. CONFIRMA EL AUTO CONSULTADO EN CUANTO DECLARÓ EL 

INCUMPLIMIENTO A LA PROVIDENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 

2001, PROFERIDA POR LA SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE 

ESTADO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

2. REVOCA EN TODAS SUS PARTES LA SANCIÓN QUE LES FUE 

IMPUESTA A LOS SEÑORES GONZALO GARCÍA ANGARITA, 

BOLÍVAR GUZMÁN VERA, BERNARDO PELÁEZ SUÁREZ Y GERMÁN 

GUARNIZO BONILLA, CONSISTENTE EN MULTA DE CINCO (5) 

SMLMV, EN FAVOR DE LA NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 3. ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 

QUE, DE MANERA INMEDIATA, DÉ APERTURA A UN NUEVO 

INCIDENTE DE DESACATO RESPECTO CON OCASIÓN DE LA 

PROVIDENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2001, PROFERIDA POR LA 

SECCIÓN CUARTA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN CONTRA DEL 

SEÑOR HÉCTOR ORLANDO PADILLA BARRAGÁN, IDENTIFICADO 

CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 2389058, EN SU CONDICIÓN 

DE ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL VALLE DE SAN JUAN, UBICADO 

EN EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 4. ORDENA COMPULSAR 

COPIAS A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, A FIN DE 

QUE ESTABLEZCA SI LA CONDUCTA DE LOS SEÑORES GONZALO 

GARCÍA ANGARITA, BOLÍVAR GUZMÁN VERA, BERNARDO PELÁEZ 

SUÁREZ Y GERMÁN GUARNIZO BONILLA PUEDE SER 

CONSTITUTIVA O NO DE FALTA DISCIPLINARIA.

52 2009-00303
TERMINAL DE GRÁNELES LÍQUIDOS DEL 

CARIBE S.A. 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO 

TERRITORIAL

DR. 

SERRATO
FALLO

CONFIRMA EL PROVEÍDO APELADO, A TRAVÉS DEL CUAL SE 

DECLARÓ PROBADA LA EXCEPCIÓN DE INEPTITUD SUSTANTIVA 

DE LA DEMANDA, POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO 

DE PROCEDIBILIDAD, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA.

53 2010-00299 SERVICIOS PARA MEDIOS DE PAGO S.A. SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DR. 

SERRATO
FALLO

DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

	

54 P.I.2016-03693 MIGUEL ALBINCI CALDERÓN CALDERÓN MARCO ANTONIO UMAÑA SIERRA
DR. 

SERRATO
FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, QUE NEGÓ LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA.

55 2009-00131 CONFECCIONES LEONISA S.A. CONFECCIONES LEONISA S.A.
DR. 

SERRATO
FALLO DENIEGA LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA.


